
EXPEDIENTE No. 2021-117 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., junio 24 de 2021, al Despacho el presente 

proceso, junto con poder allegado por la parte demandada e incidente de nulidad.   

 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C.  Agosto nueve (09) de dos mil veintidós  (2022) 

 

Se reconoce personería para actuar a la DRA JENNY CAROLINA PINZON 
SANDOVAL identificada con la .C.C. 1.016.004.798 y portador de la T.P. 339.210 
como apoderada de la demandada PRO ELECTRICOS LTDA.  en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 
 
En atención al incidente de nulidad presentado por la apoderada de la demandada 
por indebida notificación, el despacho de plano lo rechaza, por cuanto este 
despacho no ha tenido por notificada a la parte demandada, y por lo tanto no existe 
causal de nulidad. 
 

Como quiera que obra en el expediente poder  suscrito  por la demandada PRO 
ELECTRICOS LTDA  y  en atención al articulo 301  del C.G.P. que permite aplicarse 
por remisión del articulo 145 del C.P.T.y la SS. 
 

“Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 
concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo 
proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento 
ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a 
menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se 
hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse 
el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales 
providencias...” 

 
Se tendrá notificado por conducta concluyente a la demandada PRO 
ELECTRICOS LTDA.  
 
Se concede el término de diez (10) días hábiles a partir de la fecha de notificación 
del presente auto, y una vez se envié copia digital del expediente. 
 

Se advierte a la demandada que la contestación de la demanda debe reunir los 
requisitos del Art. 31 del CPT y SS, modificado por el Art. 18 de la Ley 712 de 2001 
y en especial aportar la documental que se encuentre en su poder, so pena de las 
consecuencias procesales que contempla la norma. 

 

Por secretaria remítase copia del expediente a la parte demandada y a su 
apoderada, según el correo indicado en el poder y que el que obra en el certificado 
de existencia y representación. 

 



EXPEDIENTE No. 2021-117 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

NANCY  MIREYA  QUINTERO ENCISO 

 

 
JUZGADO VEINTINUEVE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 
Hoy Agosto 10  de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No 128 

 
CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

Secretaria 
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